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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e t n a  y su augusta H e r m an a  la Seren í 

s im a S eño ra  Infa nta  Do ña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú an  en esta cor te  sin novedad en  su im p o r 
t a n t e  salud.  ____________ _______

MINISTERIO D E M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION 
D E U LT R A M A R .

E xcmo. S r . : E l  Regente  del Re in o  se ha ent e ra -  
do del exp ediente  in s t ru ido  con mot ivo de varias so
l ici tudes de dueños  y di rectores de empresas de b u 
ques de vapor  españoles , p idiendo exención de dere
chos de navegac ión ,  puerto  y o t ro s ;  facilidades pa
ra el despacho por  sanidad  y aduanas  , y toda la p r o 
tección que creen deberse dispensar  á estos estable
c imientos  tan útiles como im por ta nt es .  P en et ra do 
S. A. de las ventajas que efect ivamente ofrece la na 
vegación de vapor  en el t rasporte  de mercader ías  y 
personas por  la velocidad y seguridad con que se 
e fec túa ,  ha tenido presente también  que no pueden 
concederse privilegios y excepciones  q u e ,  sobre ser 
siempre od iosos ,  per judicar ían  notablemente á la de 
los buques de vela,  desvi r tua r í an  los buenos efectos 
de las realas sani ta r ias ,  en que tan  in teresada  esta i a 
salud pública , y se resent i r ían no poco las estable
cidas para con tener  la def raudación  y el c o n t r a b a n 
do. En tal conce pt o ,  y habiendo ex am in ado  con t o 
lla detención lo que  se ha propuesto de común acuer
do por los minister ios  de Hacienda , Gobe rnac ió n  de 
la 1 Leu ínsula v este de M a r in a  , ha  tenido á bien re
solver  lo siguienie :

í í  Los buques de va por  españoles , p rocedentes  
del ex t r angero  ó de nues tras  posesiones de Afr ica  y 
Am er ica  , no serán admit idos  en la Península  é Islas 
Raleares s ino en los puer tos  habi l i tados  para  ei caso; 
y tan to á su ent rada  como A su salida serán despa
chados por  todos los ramos del mismo modo que los 
buques españoles de vela sin dist inción alguna.

2? E n  los puertos de la P en íns ul a  é islas Ralea
res , donde  los buques de vapor españoles pr incip ien 
y te rminen sus viajes, serán también  despachados  
absolu tamente  conio los buques españoles de vela: 
en t end iéndose  por  té rm in o  de viaje su salida para  
el ex t range ro  ú para  las indicadas posesiones espa
ñol as de Ul t ramar .

3} E n  la navegación de cabotaje o en t re  puer tos  
de la Pení ns ul a  é islas Raleares ios buques  de vapor  
españoles ,  luego que  f o n d e e n , serán visitados po r  
los vocales de tu rn o  de las ju nt as  munic ipales  de sa
n ida d  y por  los capi tanes de pue r to  , hac iendo aque 
llos la visita por  sí mismos  , aun qu e  haya  d iputados  
u  oí ros empleados de sanidad autorizados  por  punt o  
general  para  sus t i tui r los  en este enca rgo ,  y p r o ce 
derán  en su desempeño con ar reglo á inst rucciones 
y ordenes acordadas y comunicadas  á los propios  vo 
cales an t ic ipadam en te  por  las ju nt as  y bajo re spon 
sabi l idad  inmediata  á catas corporaciones .

4? E n  dichas ins t rucciones  se d ispondrá  que los 
vocales de t u rn o  hagan la visita sin mas formal ida
des ni escritos que las precauciones de reglamento,  
bu inspección de documentos ,  las declaraciones j u r a 
das verbales y las notas pr ivadas  que  tomen los mis
mos vocales para  su gobierno y recuerdo , á fin de 
poder  dar  á su t iempo cuenta  de todo á las juntas;  
y  se au tor izará  á dichos vocales para que acto co n t i 
n u o  de la visita admi t an  los buques de vapor  á l ibre 
p lá t ica ,  s iempre  q u e d e  aquella resu l te :  i? Qu e  ei 
bu qu e  en el p r im e r  puerto de la Península ó de las 
Islas Balearos adond e  haya a r r ibad o desde un  p u e r 
to e x t r a n j e r o  , ó en donde hay a  pr inc ip iado su v ia
je , ha sido despachado , según el caso ,  al tenor  de 
la disposición U: 21 Q u e  en ios refer idos puertos y 
demas de l a ’P e n í n s u l a 'ó  Islas Raleares , en que haya  
hecho escala , ha sido despachado con p a t e n t e ,  bole- 
1a o ' re f rendació n  l im p ia :  5? Qu e  desde su u l t imo 
despacho no ha hab ido  novedad en la salud de ios 
indiv iduos  de 11 t r ipulación v pasaderos: 4? Q u e  el 
i iúmero y c ircuns tancias  de i o. mismos indi v iduo s

presentes concuerda  exactamente con el contenido de 
la patente ó boleta de sanidad y ot ros documento;  
del b u q u e :  ó°. Que  este no ha comunicado con em
barcac ión sospechosa , ni con puer to  ó t ier ra  ex l ra n  
gera. Asimismo se pr even drá  á los vocales de turne 
que en caso de no resul tar  plenamente compro hade 
alguno de los expresados  requis i tos,  ó en el de liabei 
mot ivo  fundado para du dar  de su realidad , suspen
dan la l ibre plat ica , dan do  parte  inmedia tamente  ¿ 
los presidentes de las juntas  ; los cuales las convoca
rán oin el menor  re tardo  , para que acuerden con u r 
gencia y en sesión permanente  ja providencia  qut 
c o r re sp on da ,  comunicándola  en ei acto á ios vocales 
de tu rn o  para su ejecución.

ó? P o r  las mismas instrucciones se au tor izará  á 
los vocales de t u rn o  para que en el acto de la libre 
plát ica,  previo el pago de derechos de sanidad se
gún el arancel vigente,  refrenden las patentes  y bo 
letas , par t i c ipando después á las ju nt as  lo que hayan 
perc ib ido  , y la expres ión que hay an  usado en la r e 
f renda ta ,  con la cua l ,  siendo l impia  y bajo la sola 
firma de los vocales de t u rn o ,  queda rá n  los buques 
españoles de vapor  habil i tados  para su admisión á l i 
bre plática en los puertos de la Pen ín su la  é Islas Ra
leares todas las veces que para ello r eú n an  las de
mas c ircunstancias  especificadas en la disposición 4* 
como indispensables.

6? Presentes  los a rt ículos  óo y 62 del t ra tado  3?, 
tít.  7? de las ordenanzas generales de la a rma da na
val,  los capi tanes de pue r to  en el acto de la visita 
de guerra  r e f r enda rá n  los roles de dichos buques  de 
vapor ,  y en el caso de que los vocales de t u rn o  po r  
cua lquier  mot ivo  que fuere no hayan acudido, á h a 
cer la de sanidad  en el t iempo perentor io prefijado 
por  la disposición o ) , la ejecutarán los capi tanes  de 
pu er to ,  como vocales de las juntas  de sanidad  , qu e 
dando desde entonces subrogados  en todas las facul
tades y obligaciones, de  los de tu rno  para el despa
cho dei buque  po r  este ramo con la misma r espon
sabi lidad inmedia ta  á las ju n t a s  y la propia  sujeción 
á sus inst rucciones  y órdenes al tenor  de las d ispo
siciones 5? ,  4? y ó?, á cuyo fin se les t r as ladarán  
aquellas al t iempo de comunicar las  á los vocales de 
tu rn o .

7í L os  capi tanes  de los buques  de vap or  españo
les, en cuan to  fondeen , en t regarán  á los de pue r to  
una  papeleta de la carga y nú mero  de pasageros que 
condu zcan,  con expres ión  de los que  desembarquen,  
para con frontar la  con la relación que deben l levar 
desde el puer to  en que pr in c ip ien  su expedición has
ta el te rm ino de su v ia je ,  conforme á lo prevenido 
en el art .  74 del ci tado t ra tad o y t í tulo de la orde 
nanza , para cuya observancia el encargado ó consig
natar io  de dichos buques da rá  á sus capi tanes en 
cualquier  puerto,  que no sea el p r im i t i v o ,  una  re la
ción firmada, de los pasageros que deban embarcarse,  
y también dará la papeleta que menciona el an t er ior  
art .  73 al del p u e r t o ,  quien  al de sem b a rc a r lo s  pa
sageros d ispondrá  su presentac ión  á la au t or idad  
correspond ien te  , con arreglo á lo dispuesto en la o r 
den an za ,  y par t ic ipará  al co man dan te  de m ar ina  la 
en t rada  y salida de estas embarcac iones  en razón á 
o or denado  en la disposición 6?

8í Los buques  de vapor  españoles procedentes  de 
un puer to  ext rangero  ó de uno del r e i n o ,  en que 
pr incipie  la ex p ed i c ió n ,  es ta rán  sujetos á la lev de 
ad uanas  y aranceles ap rob ad a  por  las Cortes en 9 
de j u l i o  de Í84Í ,  y á las reglas adminis t ra t ivas  que  
contiene la inst rucc ión  general  de a d u a n a s ,  ap roba 
da por  S. A.  el Regento  del Re in o  en 26 de Agosto 
del mismo a ñ o ,  salvas l a s ’modificaciones que haya 
tenido.  E n  los puer tos  in termedios  ó de escala se su
je ta rán  también  á lo que previenen la ley y la i n s 
t rucc ión ,  ya conduzcan géneros  ex t r a n je r o s  ó de 
A m é r i c a ,  ya del r e in o ,  y se pre tenda  desembarcar  
equipajes de pasageros,  ó el todo ó par te  deí c a rga 
mento ,  según la clase de habil i tac ión de comercio 
que  por  la misma ley esté concedida á estos p u e r 
to s ;  pero se ev i ta rán '  aquellas formalidades  que no 
sean absolu tamente indispensables ,  á cuyo efecto, en 
el acto de presentarse el mani fiesto,  se faci l i tarán po r  
loe empleados las guias de alijo de las par t idas  que

se declaren en él para  desembarcar  en cada puerto,  
conduciéndolas  á la aduana  con in tervención  del 
resguardo ,  quedan do los dueños  ó consignatarios en 
cumpl i r  después los demas requisi tos para el despa
cho y adeudo,  conforme á los art ículos 2 3 ,  34, 4ó v  
ó l  de la misma ins trucción.

9? E n  dichos in termedios  no pag i r án  los buques 
de vapor  españoles otros derechos que los de s o n 
dad y puerto :  pues los de navegación los s a r i s h i r o i  
en los primeros  y úl t imos de su cabotaje por  las c o s 
tas de la Península  é Islas Baleares ; pero no se ex 
ceptuarán de pagar en todos los puertos  el práctico, 
s i l o  to m ar en ,  sujetándose á lo establecido en i 
parte.  De orden de S. A.  lo comunico á V. E.  p a r í  
inteligencia de esa junta y efectos consiguientes.  Dios 
guarde  á V. E .  muchos años Mad r id  20 de Mayo 
de 11)42.=:Andrés  G. Camba.zzSr. Pres idente  de la j u n 
ta de Almirantazgo.

E x c m o . :  Sr.  El  Regente del R e i n o , e n  vista de la 
actual organizac ión del gobierno superior  de la a r 
m ad a ,  v del verdadero espí r i tu del ar t .  9?, tít. 1? de 
la ordenanza  de mál ríen las,  se ha servido resolver 
que en lo sucesivo se exp id an  Reales nombramientos  
para los ayudantes  de d is t r i to ,  como se verifica!>a ya 
en el año de 1816. De orden de S. A . lo comunico á 
Y. E . pa ra  inteligencia de esa junta y efectos cor re s
pondientes .  Dios guarde  á V. E. muchos  años M adr id  
18 de M ay o  de 1842.:= And res G.  Camba.=Sr .  pres i
dente de la j u n t a  de Alm irant azg o.

MINISTERIO DE L A  G U ERRA .
Por resolución de 1 7  del actual se ha servido S. A . el R e 

gente del Reino conferir al coronel graduado D .  Pedro M o n 
té is , teniente coronel supernumerario del regimiento caballe
ría de B o rbo n , el empleo de coronel de la misma arm a, para 
el que fue propuesto por correspondería por su antigüedad y  
circunstancias.

Por resolución de 18 del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino conceder la cruz de primera clase de la nacio
nal y  nublar Orden de San Fernando al teniente coronel gra
duado D .  Francisco V i í lo ld o ,  comandante de escuadrón del 
regimiento caballería de N u m a n cia ,  y  al comandante gradua
do D . José de Llano y Carranza, capitán supernumerario del 
de Cataluña, como comprendidos en la orden general del ejér
cito clel Norte-de 12 de N oviem bre del año próximo pasado.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION D E  LA  PEN IN SU LA.
E l  gefé político de Gerona da parte en l 5 del presente mes 

de que en el pueblo de la Sellera na sido alcanzaua »a ga\ ib 1 
de Felip  por una partida compuesta de mozos de escuadra y  
t ropas del ejército, habiendo resultado la muerte del titulado 
Frare de Amer , que era uno de los malhechores mas temible.-, 
y  heridos..algunos mas.

También participa el ge fe político de Teruel con fecha 1 (> 
que la Milicia  nacional de la villa de Cretas ha perseguido 
y dado muerte id íactuoso indultado y  desertor del regimiento 
infantería de A fr ic a  Manuel A rt ig a s ,  y  facilitado la aprehen 
sión de otro compañero de este, obligando a que se presenten al 
alcalde de Codoñera otros dos m a s, por cuyo  medio han des
aparecido estos cuatro desertores que vagaban por los puertos 
de Beceiíe.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CONGRESO D E  LOS DIPUTADOS.
Concluye la sesión 1 1  día 19 de M aro de 1842. 

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r ,  a c u ñ a .
Proposicion incidental.

«.Pido al Congreso que con arreglo al art. 97 se imprima el diet í- 
men que ahora se discute, suspendiéndose hasta tanto el tintar de t-.sfts 
negocio.ziMunoz Bueno.»»'‘Tomada en consideración por el Congreso fue aprobada sin dis
cusión. . T I' El Sr. LU JA N  levó el acta, cuya IcrKira había pedido, y  en que 
se probaba que la eoimsioii habia discutido las reglas, y  las había 
a pr o hado.



D iscusión  d e l p resu p u e s to  d e  M a r in o ,

CAPITULO SÉPTIMO.
P R E SU P U E ST O  DEL MINISTERIO D E  M ARINA, COME RCIO Y G O BERNACIO N D E  ULTRAM AR

PARA EL AÑO LE 1842.
Artículos. Personal. Material. TOTAt.

1.° Sueldos y gastos de la Secretaría del Despacho.............
2 .°  Junta de Almirantazgo..........................................3° Intervención y Pagaduría generales de Marina..............................
4 .° Cuerpo general de la Armada en activo servicio.........................
5.° Oficiales agregados al servicio de matriculas y otros destinospasivos.............................................................6.° Cuerpo de Artillería................................................................................ ..
7.° Cuerpo de constructores é hidráulicos................. .. .............................
8.° Cuerpo de Pilotas................................... ....................................................
9 .° Cuerpo de Médico-Cirujanos.................................................................
J l .  Oficiales de mar y marinería de los Arsenales....................
12. Cuerpo del M inisterio..................................................
13. Juzgados en la Corve y Departamentos...................................
Iq . Maestranza permanente.........................................................................
J5. Rondines, mozos de confianza, presidiarios, gastos de em

barcaciones menores y otros de los Arsenales..........
1(5. Tercios navales de matrículas.............................. ..................................
17. Fábrica cíe artillería de la Cavada....................... .
J3. Depósito hidrográfico............................................................................. ..
19. Colegios de S. Tolmo de Sevilla y  Málaga...................................
20 . Jubilados de la Secretaria de Estado y  compañía de Inváiido9

y sus agregados...................... ...........................................................
21. Cesantes. Pasan al Presupuesto de Hacienda.............
22. Viudedades pertenecientes al Monte pió del Ministerio. Pasan

al Presupuesto de Hacienda..............................................................
23- Idem idem á los extinguidos de idetn particulares de la Armada.

Se satisfacen por la Hacienda civ il..............................
24-. Hospitalidades.................................................................
25. Gastos ordinarios preferentes, como los de oficinas, giros de

letras y  otros......................................................................
26. Sueldos y asignaciones eventuales de individuos de la dota

ción de buques armados......................................
27. Raciones pertenecientes á la dotación de buques , y gastos del

ramo de víveres.....................................................  . .
28. Obras civiles e hidráulicas , y conservación de edificios.
29. Carenas f recorridas y conservación de buques..................
30. Construcción de buques.....................................................
31. Acopio de maderas y otros efectos en los Arsenales..........
32. Observatorio astronómico de S. Fernando...............
33. Gastos imprevistos y urgencias extraordinarias.................
34. Comercio y Gobernación de Ultramar.........................Apéndice. Colegio naval militar.........................................................................
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Importe de este Presupuesto. . 18.304 ,593 8 32.600,641 3 50 .905 ,234  11
Pide el Gobierno........................................... o c  0 9 0  A 7A 1 aLO

Se concede de menos................................. 39L /.J9 K*? ¿4 * D A. q  ¿4. . «0

1.°
Esta diferencia consiste en que se baja a los artículos 
En la Secretaría del Despacho................................... 1 7 AA v

í - ° En el cuerpo general de la Armada....................... <9/C Cfifl12. En el cuerpo del Ministerio de Marina.................... 5) ¿ O ;  j U U  1C>C rmfl21.
22 .

De los cesantes que pasan al presupuesto de Hacienda.............................................
De viudedades respectivas al Monte pió del Ministerio que pasan á satisfacerle por Hacienda..................................................

- i r / o j u u u
230,947  5

/ ÍX C  I23. De idem idem á los extinguidos idem particulares de la Armad: 
pasan al presupuesto de Hacienda......................... a ,  que también ¿ O l O O i )  1

\  9  /  ( \A 7 5
25.
28.

íEn los íriros de letras................................................
'-En el correo............................................................
En las obras civiles e hidráulicas.....................  . . . .

526,209
7  Q C 7  i  0 9  1

)  o i ip  o y j V 'M O /

29. En las carenas y conservación de buques. . . 9  O 1  f» A 1 Q 130. De la construcción da buques por estar ya concedida eu el abo anterior la misma
i  O Ar, Ar\ A

33. En los imprevistos............................................................................... lü-OO OtO O O
/  ORA /lflA i

34.
Se aumenta en el artículo
En las juntas de comercio.................. . .  . ,

4 -000,000 1
í ) O Í  f o x

Baja efectiv a ................................ Q /. Q O  /  /  /  1ó i t p ó i «5
Se leyó la s igu ien te  e n m ie n d a  del Sr. Cuetos a l  art,  21 de este p re 

supuesto.
«Que  las cesantías de este m in is te r io  no pasen á cargo del m in i s 

ter io  de H a c ien d a ,  y  queden en el m in is t e r io  en los térm inos  en que 
están ,  y que  la sección de M a r in a  propuso  á  la com isión  de P re su 
puestos»

No se tomó en consideración.
El  Sr. N O C E D A L : L a  com isión re t i ra  los arts .  20  y  21 de  este  

presupuesto.
Se hizo as im ism o segunda lectura del s iguiente  ar t ícu lo  ad ic iona l  

de los Sres. C u e tos ,  Osea, B u r r ie l  y  Leiva .  «Se rebaja en la par te  
m M eria l  21 m i l lo n es ,  y  se t r as ladan  á cargo de los presupuestos  de 
Cuba y  Puerto -Puco .

No se tom ó en consideración.
E l  Sr. N O C E D A L :  He pedido la pa labra  en  contra  para  l l a m a r  

la atención. E n  este «día he tenido él honor de p resen ta r  una enm ienda  
al enp, 6? de la m ism a  ley en que se t rata  de los sueldos que ha n  de 
gozar los cap i tanes  generales &c. , y  como de estas m ism as  clases exis
ten en M a r in a ,  no parecería  re g u la r  que se las concediese todo el sue l 
do que t iene un c om and an te  general  de d e p a r t a m e n to ,  en tan tq  que 
luego á las otras se las rebajara  si el Congreso a p rue ba  m i  p ro p o -  
fjeion.

g u a n d o  hemos visto  y  estamos v iendo  sin recompensa a i  poder 
jud ic ia l ,  es preciso que se empiecen las economías por esta otra  cíase, 
a qu ien  todo el m u n d o  t iene m ie d o ,  y  que yo  no se le tengo como D i 
putado.

Asi suplicaría  á la comisión que re t i ra ra  los arts. 2 ? ,  3? ,  4? y  9?
A dem as ,  señores,  siento infinito v ^  que el M in is te r io  que  ha de 

b.ic« r g rande  un  oía  a la nación española ,  no se le da n i  un  m a ra v e d í  
pura la const rucción de b u q u e s ,  po rque  a u n q u e  se le h a y a  asignado a l 
gu n a  vez nunca  se le ha dado nada.

Asi yo rogaría  al Srí M in is tro  de M a r in a  que  con preferencia á 
todo se ocupara  de fo m e n ta r  este ra m o  tan im p o r t a n te  , y  á la c o m i
sión que r e t i ra rá  los ar t ícu los  que he indicado.

E l  Sr. C A M B A  , M inistro de Marina : Dos puntos  ha tocado el se
ño r  Nocedal  en su discurso : el uno ha sido dir ig iéndose  á los com pa
ñeros de c om is ión ,  pidiéndoles que  re t i ren  a lgunos ar t ícu los  que dir~n 
velación con un voto p a r t i c u la r  presen tado po r  S, S. al  presupuesto  de

la G u e r i a .  Respecto de esta yo  creo que  no h a y  necesidad de que se re
t i r e n ,  po rque  pueden  desde luego d iscu tirse  y  a p ro b a rse ,  sujetándose  
al  resultado de ese voto.

E n  el segundo p u n to  se ha  d i r ig id o  á reco m endar  la u rg en c ia  y  la 
im p o r tan c ia  de que se recom pongan  y  ha b i l i te n  nuevos a r s e n a l e s ;

8. sabe bien que esas obras p iden  cant idades  de m ucha  cons idera 
ción, que no puede obtener n i  con m u c h ís im o  el M in is tro  de M ar in a .  
E l  Gobierno ha dado á la m a r in a  la m ay o r  l a t i t u d ,  y  ha p rocu rado  
s iem pre  separar  el personal del m a t e r i a l ,  y  rep i to  aqu i  lo que he di* 
cho en otras ocasioues,  en la a c tua l id ad  no se p a g a  nada del personal 
al m a te r ia l  y  v iceversa ,  sino que se d i s t r ib u y e  á cada uno la pa r le  
que  le corresponde.

La  m a r i n a ,  señores,  es acreedora  á que  se la a t i e n d a ,  po rque  no 
solo ha sufr ido  con una  constancia  a d m ira b le  todos los t r ab a jo s ,  sino 
que t iene  otro méri to .  Y a  he dicho en o tra  ocas ión ,  y  me complazco 
en t r ib u ta r la  este homenaje  de justicia , la m a r in a  no cuenta  t ra id o 
res,  ni  desafectos,  y  en la ú l t im a  g u e rra  ha pe rm anec ido  s iem pre  íiel.

P e ro ,  señores,  es dem asiado publico  que  son m u y  miserables ios 
medios con que cuen ta  pa ra  a tender  á sus necesidades;  y  como para  
la construcción de buques se necesitan m uchos  m i l lo n e s ,  solo cuando 
los h a y a  se p o drán  constru ir .

Asi m e  parece que respecto de la recomendac ión  que  ha hecho  el 
Sr. N ocedal ,  puedo asegurar  á S, 8. que  sin  que  la hubiese h e ch o ,  los 
deseos del M in is t ro  que t iene la h o n ra  de d i r ig i r  la pa la b ra  a l  Con
g re so ,  no ceden á nadie  en ese pun to .

E l  Sr. L U J A N ,  como de la comisión : L a  comis ión contestará  b re 
vem en te  á las observaciones del Sr. Nocedal.  Respecto á la p r im e ra ,  que 
se refiere á un  vo to p a r t i c u la r  que 8. 8. ha p re sen ta d o ,  en que hacen 
ciertas variaciones en los sueldos de las clases a l t a s ,  la comis ión no 
t iene inconvenien te  en que  se su&penda la votación de esos ar t ícu los  
hasta tanto  que se vea si se debe ó no to m a r  en consideración.

Después se ha ex tend ido  S. S. en m an ife s ta r  los deseos que le a n i 
m a n ,  que son com unes a todos ,  para l ev a n ta r  la m a r in a  al explendor 
que requiero  nuestro  país. Yo ab u n d o  en es as ideas del Sr, Nocedal.  
H arem os todo lo que podam os,  y  tenemos la confianza de que en el 
t i e m p o ,  con el a r r a n q u e  de la? m e jo ra s ,  llegar:! el venturoso din en 
que la m a r in a  española se levan tará  al g ra d o  de esplende? y que está 
l lamada.

J Se procedí:? á la discusión de los art ículos p o r  no haber qu ien  tu 
viera  pedida ia pa labra ,  y fueron aprobados todos los del capií.  7? ex
cepto Jos re t i rados  por ia rem isión .

Se dio cuenta  de varios d ic tám enes  de comisión.
E l  Congreso pasó á las secciones.
El Sr. V icepresidente  V A D I L L O :  M añana  se d i s c u t i rá n  los a su n

tos pendientes.  Se levanta  la sesión.
E r a n  ias cuatro.

Sesión del d ía 20 de May o de 1842.
A b ier ta  á las doce y  media se leyó y  aprobó el acta de la an te r io r .
Se dió cuenta  de var ios  n o m b ram ien to s  hechos po r  las secciones 

para  comisiones diversas.
La  dipu tac ión  p ro v inc ia l  de J a é n  rec lam a  contra  el re p a r t i m i e n 

to hecho para  q u in tas  en aquella  p rov inc ia .  A  la respectiva  comis ión.
V arios  bachil le res en derecho de las un ivers idades  de Sevilla y  

Zaragoza hacen diversas observaciones que rue ga n  se tengan p re sen
tes cuando se d iscu ta  el p royecto  de ins trucc ión  pública .  Se te n d rá  
presente.

El Senado re m i te  aprobado el d ic tam en  de la com isión m i x t a , r e 
fe rente  á excepciones de pagos de derechos de portazgos y  pontazgos.

A u to r izada  po r  las secciones se hace lec tura  de una proposición de 
ley que  presenta y  apoya  el Sr. D iez ,  r e la t iva  á Jas vinculaciones  y  
m ayorazgos de las p rovincias  de U l t r a m a r  y  desamortización de bie
nes de los mismos. Basa á las secciones pa ra  el no m b ra m ie n to  de co
misión.

E l  Sr. conde de las N A V A S  excita á la comis ión que exam ina  la  
proposición de ley sobre que los capitanes generales y  gefes polí ticos 
no puedan ser electos Senadores ni Diputados.

Los Sres. Pas to r ,  L la m a s  y  Mascaros contestan á S. S . , y  al  señor 
Mendez V ig o ,  que hizo la m ism a  exci tac ión ,  que  por pertenecer á  
ot ras comisiones no ha n  podido despachar tan pronto  como h u b ie r a n  
deseado este d i c t a m e n ,  pero que se ap re su ra rán  á hacerlo.

A u to r iza d o  por las secciones se lee una proposición de ley  de l se
ñor G iher t  sobre que se a d m i t a n  en el re ino  los géneros de a lgo doa  
elaborados en el e x t ra n g e ro ,  estab leciendo las clases y  tari fas  respec
tivas p3ra su admisión .

E l  8r. G I B E f l T  Y  P A S T O R  dice que el sis tema p ro h ib i t iv o  está 
ya  m u y  gastado y  no produce  ventaja  n in g u n a ,  como sucede general 
m ente  en todo s is tema in to le ran te .  A d v ie r te  que ha caducado ya  esa 
pn-vencion contra  los ex trangeros  á q u ie n  antes se les l lam aba  nación 
y  no se íes consideraba como h e rm an os ,  y  que no es el medio  p r o h i 
bi t ivo  el adecuado para que todas nuestras fabricas l leguen á ponerse 
en el grado de perfección de las ex trangeras ,  como h a y  ya  las de  a l 
gunas  clases. Que todo sistema p ro h ib i t iv o  puede considerarse com o 
un acto de violencia que  debe anatematizarse.  Que es im posib le  la. 
existencia de los sistemas p ro h ib i t iv os ,  y  nunca  ha n  tenido en E spañ a  
otro  efecto que el escándalo de ver despreciadas las leyes que le h a a  
auto rizado.

A ñade  que donde está el ínte res está el h o m b re ,  y  que  el m ed io  
de que no se haga con trabando  es qu e  no haya  p ro h ib ic io n e s ,  con lo 
cual se dedicarán  á fabricar  y  com erc ia r  en regla  los que ahora  se de
dican á c o n t r a b a n d is t a r ,  y  que seguram ente  no respetan  las leyes pro
h ib i t ivas  ni las amonestaciones que el clero pudiera  hacerles, como las 
respetaban otras veces,  por la sencilla razón de que m ucha  pa r te  del  
clero hace el contrabando.  A po ya  S. S. bajo diversos puntos  de vista  
esta proposición de ley  , rogando  al Congreso la tome en consideración.

E l  Sr. S U R R A  Y R U L L ,  M inistro  de J la c ie n d a , haciéndose  car 
go de todas las razones en que  se ha fun d a d o  el Sr. G ib e r t  pa ra  apo- ,  
y a r  su proposición ,  dice que es esta cuest ión de tal na tura leza  é i m 
portancia  que de cua lqu ie r  modo que se presente, y  por c ua lqu ie ra  que  
sea ,  es obra  difícil para  p resen ta r  un  t rabajo c o m ple to ;  pero en cua l 
q u ie r  caso no ha y  nunca  un  m ot iv o  para hacer cargos al  G ob ie rno  
que t iene tan ta  ansiedad como el que  mas para  qu e  este a sunto  se p l a n 
tee y  produzca  las ventajas  que  de él deben esperarse. Y  que el  G o 
bierno en c u m p l im ie n to  de la l e y ,  del deseo de los Sres. D i p u ta d o s ,  y  
m a s q u e  todo de la necesidad imperiosa de p l a n te a r l e ,  p resen ta rá  c n a n 
to an tes  el proyecto respectivo ,  si bien no se c om prom e te  á lijar día* 
po r  la m ism a  g ra ve da d  y  t rascendencia del asunto  á que  se refiere.

El Congreso lo tomó en consideración en vo tac ión  Dominal  po r  71  
votos contra  3(i.

Pasó á las secciones para  el n o m b r a m i e n to  de comis ión.
ORDEN DEL D IA .

D iscusión  del presupuesto de la G uerra.
Se leyó el s igu ien te  voto  pa r t ic u la r  :
Los D ipu tados que suscr iben ,  in d iv id uos  de la comis ión de P re 

su p u es to s ,  t ienen el sen t im ien to  de no conform arse  en a lgunos  p u n 
tos con sus d ignos com pañ ero s ,  fo rm a n d o  por lo m ism o  voto p a r 
ticular.

La s i tuación crít ica de la nación e xam inada  económ icam ente  acon
seja que sin d i s m in u i r  en la re a l id ad  la fuerza publica  convenien te  á 
m a n te n e r  el orden en lo in te r io r  y  la seguridad del Estado en lo ex
te rior , se p ro cu ren  sin e m bargo  rebajar los enorm es gastos de l actual  
presupuesto de la G u e r ra ,  m u y  superiores á lo que exige el estado de 
p a z ,  origen de descontento en tre  las m ism as  clases beneméri tas  del 
ejército necesariamente desatendidas h o y ,  y  gastos en fin que ag o tan 
do el Tesoro nac iona l ,  y secando las fuentes de la r iqueza del país , le 
im p o s ib i l i t a r ían  de repe t i r  los inmensos y  ex trao rd in ar ios  sacrificios 
que acaba de pres ta r  en la pasada l u c h a ,  si desgraciadam en te  fuesen 
menester  de nuevo. Conservándose el actual  ejército p e rm an en te  en 
toda su fu e rz a ,  pero l icenciando tem pora lm e n te  una tercera p a r t e e n  
las a rm a s  de i n fa n te r ía ,  ingenie ros y a r t i l le r ía  de á p ie ,  y  una  c u a r ta  
pa r le  en la caballer ía  y  a r t i l ler ía  m o n ta d a ,  a l t e rn an d o  en tre  si a nua l 
m en te  ios bata llones y escuadrones por una p a r t e ,  cuando  <1 G ob ie rno  
lo considere convenien te ,  podrá  en pocos dias convocar á los tem pora l 
m en te  l icenciados,  com ple tando  los reg im ien tos ,  y  po r  otFa se logrará  
notable  economía en el gasto del ejército y  considerable au m en to  de 
producción en los campos y  en los talleres.

Consideran t am b ién  los que suscr iben ,  a b u n d an d o  en el fondo con 
ios pensamien tos  de la com isión ,  que desde luego pueden  in c o rp o ra r 
se en una de las dos inspecciones de in fan te r ía  y  reserva.

P or  lo m ism o  tienen el honor de p roponer  al  Congreso:  p r im e ro ,  
que se rebaje del presupues to  la cant idad correspondiente  á la tercera  
pa r te  de las a rm as  del ejérci to de in fan te r ía  , de ingenieros  y  de a r t i 
llería  de á p ie ,  y  la cuarta  par te  de las a rm a s  de caballería  y  a r t i 
llería  m o n ta d a ,  que deberán l icenciarse t e m p o r a lm e n te  desde el mea 
de J u l i o ,  conservando los oficia los subal te rnos  todo su sue ldo ,  y  los 
capi tanes  y  gefes las des terceras pa r te s  en los depósi tos que e stab lez
ca el G ob ie rno :  s e g und o ,  que inco rporándose  en una las dos inspec
ciones de i nía n te n a  y  reserva ó m il ic ia s  p ro v inc ia le s ,  se rebaje del  
p resupuesto  la can t idad  de 200,070 r s . - A n t o n i o  de Col!antes, ir Pedro  
Mendez de Vigo.—José A r ias  Ü ria .—José M a n a  de Nocedal. — M igue l  
Alejos B u rr ie l . r rF aus t in o  R odríguez.

E l  Sr. L U J A N :  Señores,  el presupuesto  de la G u e r ra  t iene  var ios  
votos par t icu la res  que  afectan a rt ícu los  m u y  im p or tan tes .  Los señores 
que los han presen tado h a n  disen tido de la m ay or ía  de la com is ión ,  y 
por eso ios han  som etido á la deliberación del Congreso. Ha tocado 
para  discu tirse  el p r im e ro  el presen tado po r  los Sres. Mendez V i g o ,  
Collanles y o t ro s ,  re la t iv o  á la fuerza que debe habe r  en el ejérc itó 
este año. Alas esta cuestión está c om prend ida  en un  precepto cons t i tu 
cional . Sobre este precepto ha presenta .lo el G ob ie rno  u n  proyecto <>0

y  va á re su l ta r  que el Congreso se ocupará  dos veces de esto 
asunto.

Hecha esta observación vo y  á m an ife s ta r  b re ve m en te  las razones 
en que  me fun do  para oponerm e  á que  se rebaje  -a tercera  p a r le  do 
las a rm as  de) ejército ib* in fan te r ía .

i d  8 r t M E N D E Z  V I G O :  Si el Sr. L u ja n  pe rm ite  d i ré  dos .pa
labras : pa jrcp que  la m ay o r ía  de la coniiaion esta resuelta á r e t i r a r  st* 
d i c t a m e n ,  y de consiguien te  nosotros r e t i r ; m a s  el wAo p a r t icu la r .

E)-Sr. M O N E D E R O :  Mis compañeros  d«> ivuniifion me a u to r iz a n  
para  que"re t ire  el d ic H n irn ,



El Sr. A 1 L L 0 N : Hemos convenido en que habiéndose presentado 
el dictunen bajo el concepto de que habia de haber 1200 hom bres; y  
que posteriormente se lia presentado un proyecto de ley por el G o 
bierno en que se retire el dictam en de la m ayoría y m inoría para re
formarse.

El Sr. L U J A N : Puesto que se retira el voto particular nada ten
go que decir.

Quedó retirado.
El Sr. Vicepresidente C A B E L L O : Estando á la orden del. día la 

discusión del dictamen de la com isión para autorizar al G obierno á fin 
de que haga varias m odificaciones en la ley de aranceles, se procede 
á ella.

jProposición incidental.

««Pido al Congreso se sirva acordar que se suspenda la discusión de 
este proyecto de ley hasta que el G obierno presente las alteraciones que 
haya practicado en la ley  de aranceles con sus respectivos expedien
tes.»»—Paz García.

E l Sr. P A Z  G A R C IA  la a p oy ó , fundado en que no se daban ga
rantías para que á ojos cerrados se hicieran las variaciones que al G o 
bierno le parecieran por mas que fueran las mejores sus intensiones, 
lo cual no era suficiente.

.Manifestó que extrañaba la valentía con que se presentaba el G o 
bierno á pedir un voto de confianza, después de confesar las im per
fecciones de una obra que con tanta calma y  tanto consejo se habia 
llevado adelante.

Suplicó á losSres. D iputados que miraran la cuestión com o agena 
de Gabinete , y  solo com o cuestión de verdaderos intereses, com o cues
tión de decoro, porque de seguirse la marcha que en el dictam en de 
la com isión se presentaba, y  se., concedía al Gobierno semejante voto de 
confianza, se causarían graves daños.

Por lo cual rogaba al Congreso que siendo necesario m archar en 
tan arduo negocio con las mayores luces posibles, acordara que v in ie 
sen en forma de proyecto de ley todas las reformas que se creyeran 
necesarias, y para que se viese si se cometía algún error.

EL Sr. S Ü R R A  Y R U L L , Ministro de Hacienda : La m ayor parte 
del discurso del Sr. Paz García no se ha d irig ido mas que á im pugnar 
el proyecto que ei Gobierno ha presentado, lejos de apoyar la proposi
ción para que el Gobierno presente las alteraciones que haya hecho en 
la ley de aranceles. Si el objeto de S. S. es que vengan aquí esas m o 
dificaciones, ya está satisfecho. E l G obierno ha m andado aquí todas 
las modificaciones y  alteraciones. A si pues este extrem o lo ha llenado 
el Gobierno con el objeto de que las Cortes den su sanción á estas in 
novaciones.

Si S. S. quiere que esta facultad que el Gobierno pide para lo su
cesivo esté subordinada á que vengan aquí todos los expedientes por 
los cuales se hayan hecho estas m odificaciones, le haré á S. S. una ob
servación, con la cual creo que se convencerá de que esto es imposible. 
La ley de aranceles está sujeta á muchas vicisitudes y  alteraciones, y  
el Gobierno no ha querido alterar las bases de la le y ,  ni separarse de 
ella. El G obierno ha pedido solo facultad para que en cualquiera caso 
dado pueda acudir con el remedio instantáneo que se exija. Desde el 
m om ento que vino aqui este proyecto puedo asegurar á S. S. que hay 
en mi m inisterio mas de 22 reclam aciones, porque son cosas que suce
den á cada paso.

Las facultades que el G obierno tiene están restringidas por el ar
tículo 3? de la ley y  de una manera especial: ¿y  qué ha de hacer el 
G obierno entre observar la ley y  no observarla? El único correctivo 
que el Gobierno tiene para poder evitar estos males es el que ha pro
puesto ; pero el pedir aqui que se traigan esos expedientes seria una 
cosa interm inable, porque no se sabría hasta dónde llegarían.

En otros países se le dan al G obierno estas facultades porque no 
ha tenido aplom o la le y , y  nosotros que empezamos á hacer este en
sayo, después que las Cortes autorizaron al Gobierno para plantearla 
y  ver el resultado de sus ensayos al cabo de dos años, ¿ cóm o  se quie
re que vengan aqui esos expedientes cuando continuamente se presen
tan casos nuevos ? Nadie está mas interesado que ei Gobierno en que 
haya acierto y  se dispense la protección debida á la agricu ltura, in 
dustria y  com ercio.

Creo pues que estas cortas reflexiones convencerán á S. S. y  al Con
greso de lo innecesario de la proposición.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración no lo  fue por 
72 votos contra 67.

Interpelación del Sr. Mata sobre un incidente de la discusión de hoy.

El Sr. M A T A  : El Sr. M inistro de Hacienda al contestar esta tar
de ai Sr. G ibert ha dicho ( varios Sres. Diputados piden la palabra) 
que debía de retirar este señor el proyecto de ley que presentaba en 
cuanto á que el Gobierno iba á presentar el suyo. Y o  quisiera saber, 
ya que ei Congreso ha tomado en consideración este proyecto , si el 
Gobierno insiste en presentar el su yo, y  si este dia será pronto para 
después decir en pocas palabras el objeto que me lleva al hacer esta 
interpelación.

El Sr. SCJRRA Y  R U L L , Ministro de Hacienda : E l Sr. preopi
nante parece que tiene ei objeto de saber: prim ero , si el Gobierno in
siste en presentar su proyecto de ley ; y  segundo, si lo hará con toda 
la brevedad posible.

Respecto de lo prim ero yo  diré á S. S. que el G obierno no puede 
abandonar su proyecto de le y , tiene obligación de presentarlo y  lo 
presentará.

En cuanto á lo segundo no puedo contestar definitivam ente, por
que no es cosa m ia. Unicamente dependa de mis colegas, y  natural es 
que se necesite algunos dias para aprobar su conclusión , porque es un 
proyecto de la responsabilidad de todo el M inisterio. N o puedo decir 
mas sobre el particular.

E l Sr. M A T A : Ei grande ínteres que tiene la provincia de Cata
luña en que se resuelva esta cuestión , asi com o todas las demas del 
reino, me han hecho hacer esa pregunta de si se presentaría luego ese 
proyecto, y  el Sr. M inistro me ha contestado ««que á pesar de haber 
sido tomado en consideración el del Sr. G ibert, que presentará el su
yo.»» Y o  siento que no haya contestado explícitam ente respecto al 
tiem po que tardará, porque yo  quisiera que ahora m ism o se presen
tara , si posible fuera , aunque hubiera de prorogarse la sesión.

A hora bien , todos los Sres. Diputados saben aqui y  están entera
dos del curso que llevan los negocios, y  de consiguiente nada tiene de 
extraño que se haya tomado en consideración el proyecto de ley del 
Sr. G ibert, que sufrirá sus modificaciones en la com isión , y  se apro
bará ó no se aprobará ; pero en el pais, que se ignora el curso de los 
negocios acaso se considere couio una ley hech a, y  pudiera causar una 
grande alarma. E l tomarse en consideración ese proyecto de ley  no 
significa nada para el curso del negocio, pero para el pais que ig 
nora estas form as parlamentarias pudiera significar m u ch o , y  pro
ducir una grande alarma : mas cuando llegue la noticia y  se sepa que 
el Gobierno no abandona su proyecto , y  que vendrá aqui á la m ayor 
brevedad, el pais estará tranquilo, y  no habrá alarma alguna.

Este ha sido el objeto principal de m i interpelación , y  creo que se 
me disimulará. (H arias roeos en los bancos del Congreso : B ie n , bien).

E l Sr. M A D O Z  cede la palabra á
El Sr. S A N C H E Z S IL V A : Es un objeto m u y  plausible el del se

ñor Mata. Y o  estoy conform e con lo que S. S. ha dicho en cuanto á 
que asi se evitará cualquiera alarma que pudiera producirse: pero 
debo decir que este proyecto se ha presentado porque se ve que ei G o 
bierno no da paso adelantado en esta m ateria , y  que aunque se ha to
mado en consideración sufrirá todas las m odificaciones que las Cortes 
tengan á bien. Cuando el G obierno presente su proyecto pasará tam 
bién á la com isión , y  se discutirá con toda calma.

Por lo demás el proyecto se ha presentado por la tardanza del se- 
uor M in istro , que parece que quiere dejar de serlo por hacer un bien 
á su provincia.

E l .Sr. SU R R  A  Y  R U L L , Ministro de H acienda : N o diré mas que 
upa cosa. Podrá la m aledicencia decir todo cuanto tenga por cbnve- 
niente: pero y o  u eso diré que el M inistro de Hacienda es español.

plausos.)

El Sr. M A D O Z : Una expresión del Sr. Sánchez Silva me obliga á 
tomar la palabra para que llegue por medio de la prensa periódica á 
oidos de todo el pais que ei Congreso nacional nada hará con preci- 
p ilacion , y  que bajo ningún concepto comprometerá los intereses pú
b licos, con lo cual quedarán desarmados muchos enem igos que pen
sarán aprovecharse de esta circunstancia para que haya desórdenes.

Y o  manifestare breve y sencillamente lo que cum ple al decoro del 
G obierno y dignidad de la com isión que fue nombrada para exam i
nar este delicado asunto.

El Congreso apreciará cuán oportuno debió ser el nom bram iento 
de dicha com isión , que habiendo pasado á Cataluña debia entenderse 
con las personas que habían dado su dictamen, y  que podían ó no m o
dificarlo. Se nom bró la com isión, se acudió á ella, y  debo aqui consig
nar el debido tributo que se merecen los individuos de la com isión, en 
la cual se trabaja por ambas opiniones con constancia, con oportun i
dad y  ce lo , procurando conciliar la diversidad de pareceres á fin de 
que fuera uno solo el que se presentara en el dictam en. Pero esto no 
fue posible, nos reunim os una y  otra noche. A llí asistió el Sr. Gibert 
que esforzó todos sus argum entos, allí asistieron los que tenían o p i
niones contrarias cuando salimos á las dos de la mañana el sábado con 
cita para reunim os á las diez de la misma, y  el Gobierno entretanto 
nos excitaba continuamente para que presentásemos nuestro dictamen.

Cuando creíamos próxim a la concordia nos d iv id im os, y esto me 
hace creer que en la com isión que se nombre se enterarán de unas y 
otras opiniones, y  que se hará un sacrificio para que se unan los d i
versos pareceres, y  se calme la ansiedad.

Nos separamos cinco y  siete D iputados: nos reunim os siete para 
presentar nuestro dictam en, pero tampoco fue posible presentarlo de 
acuerdo. Nueva discusión, nuevos trabajos, y  al fin tuvim os el senti
m iento de que el Sr. Iferedia no figurara en él. A q u i, señores, debo 
advertir al Congreso que me he abstenido de ir al m inisterio de Ha
cienda por no recibir mas reconvenciones del Sr. M inistro d causa del 
retardo de este negocio. ¡Y  asi, señores, se arroja una mancha sobre la 
frente de un M inistro español, que se precia de serlo! Se están co
piando en mi casa, y  quedarán mañana copiadas para presentárselas 
al Sr. M inistro, las tres opiniones diversas: una de la antigua com i
sión , otra de seis in d iv idu os, y  la otra del Sr. H eredia, que presenta 
una op in ión , no sé si diga conciliatoria.

Por eso yo  he sentido que en un negocio de tanta delicadeza se to
mara en consideración un proyecto de ley cuando sabia positivamente 
un in d iv idu o que lo ha presentado que de un m omento á otro le ha
bría de presentar ei Sr. M in istro, y  cuando el Sr. Sánchez Silva sabe 
positivam ente que la ley estaba anoche en m i poder.

Por lo demas el Congreso conocerá cuál ha sido nuestro objeto. 
C om o ha dicho el Sr. Mata podría la maledicencia decir que era cosa 
ya hecha , y  que aquella era la resolución , y  com o ya tengo una op i
nión de que ese proyecto que se ha presentado hoy ha de ser perjudi
c ia l, estoy persuadido de que el Congreso en su d ia , consultando todo 
lo que haya que consultar, procurará dar una ley  de la que no resulte 
la pérdida de nuestra industria.

A  petición de varios Sres. Diputados se acordó pasar á otro asunto.
E l Sr. conde de las N A V A S : Si la proposición que he presentado 

en la mesa no se lee la retiro. La he presentado im pulsado por los dis
cursos del Sr. Madoz y  demás señores para que cualquiera que pudiera 
explotar el incidente ocurrido aqui con el proyecto del Sr. G ibert su
piera que este no prejuzga las cuestiones, sino que tiene que seguir to
dos^ los trámites del reglamento. Ese era el objeto de m i proposición, 
y  si no se ha de leer , venga acá. (R isas).

Se leyeron varios dictámenes de com isión.
E l Sr. Vicepresidente C A B E L L O  levantó la sesión citando para 

mañana á la discusión de los asuntos pendientes.
Eran las cinco y  cuarto.

SE N A D O .

Sesión del dia 20 de M ayo de 1842.

PRESIDEN CIA DEL SEÑOR CONDE DE A L M O D O V AR .

A bierta á las doce y  m ed ia , se leyó el acta de la de a y er , y  fue 
aprobada.

ORDEN DEL D IA .

Discusión por artículos del proyecto de ley de ayuntamientos•

Se leyó el párrafo 3? del art. 16.
E l Sr. O C H O A  le im pugnó porque en su concepto no conviene que 

se estreche tanto el circulo de los elegibles, siendo ya en muchos pue
blos tan lim itado por los anteriores y  posteriores párrafos.

El Sr. O N D O V IL L A  contestó que no eran tantos com o creía el se
ñor Ochoa los que quedaban sin poder ser individuos de ayuntam ien
to por este y  los anteriores pírrat'os, pues que en los pueblos pequeños, 
que era á los únicos á que se habia referido S. S ., no existen todos los 
casos com prendidos en ios m ismos párrafos.

Después de haber preguntado el Sr. Seoane si es válido el nom bra
m iento de uno que sea pariente de aquel que se renueva , y  contesta
do la com isión afirm ativamente, se aprobó el párrafo 5 ? ,  que á peti
ción del Sr. Sánchez Fernandez se redactó en estos térm inos:

««Los que sean parientes de los individuos de ayuntam iento que 
no se renuevan ó entre si en cualquier grado de linea recta , ó dentro 
del cuarto de congeneidad en la trasversal ó segundo de afinidad.»» L o 
demas del párrafo com o está.

Se leyó el 4?
Se aprobaron en seguida casi sin discusión los párrafos 4 ? , 5? y  6?
Se leyó el 7? relativo á que no puedan Ser elegidos individuos de 

ayuntam iento los fiadores de los arrendatario?-, si entre el fiador y  el 
arrendatario no reuniesen bienes p rop ios, cuyo valor exceda al duplo 
de la obligación ó fianza.

E l Sr. SA N C H E Z F E R N A N D E Z  dijo que con el fin de que no se 
coartase la extensión de los elegibles debia ponerse en este párrafo en 
lugar de .«valor duplo.» ««el valor igual á la obligación ó fianza.»»

E l Sr. B O R JA S  T A R R 1U S  manifestó que el m otivo de pedir la 
fianza m u y  superior al im porte de las obligaciones era que la expe
riencia habia demostrado que cuando se hacían las valoraciones para 
establecer la fianza se Jes daba un valor excesivo y  m uy superior á la 
verdad.

Fue aprobado sin mas discusión el párrafo 7?
Pasó á la com isión una adición del Sr. O ndovilla sobre que tam

poco pudieran ser elegidos ios litigantes con el ayuntam iento ó con el 
com ún de cualquier pueblo de su distrito.

Se leyó el art. 8 ? , que dice: ««Los ordenados in sacrls.»'»
E l Sr. O C H O A  indicó que por mas que habia discurrido no habia 

encontrado el m otivo por qué la com isión habia excluido i ios orde
nados in sacris de poder ser individuos de ayuntam iento, pues tenien
do los m ismos derechos que los demas ciudadanos, y  eran d o  próx i
mos á desaparecer los fueros priv ileg iados, reunían la «.ircunstancia 
de ser por su instrucción, m uy superior á la de los dem  »t», m ucho mas 
aptos para el desempeño de ios cargos m unicipales.

E l Sr. H ER O S extrañó que una persona tan ilustrada com o el 
Sr. O choa , que habia sido catedrático de cánones en una universidad, 
y  que sabia m uy bien lo que era el estado eclesiástico, prom oviese 
esta cuestión , y  añadió que sin entrar en los inconvenientes de que los 
eclesiásticos obtuviesen cargos m unicipales, debia preguntar si no se
ria lo mas rid icu lo del m undo que un sacerdote vestido de capa p lu 
vial y  dalmática á la cabeza de una procesión tuviese que egercer en 
aquel acto funciones judiciales, y  p ren der, por e jem plo, á un in d i
viduo.

Fue en seguida aprobado el párrafo.
Se leyó el B?, excluyendo á los em pleados públicos de Real nom 

bram iento.
Se presentó una enmienda del Sr. O n dovilla  á este párrafo que 

decía ..jos q u e  perciban sueldo del ^Estado en activo servicio.»*
E l Sr. ONDOVILLA ¿p oy ó  su enm ienda, manifestando que ha

bia muchos empleados públicos que gozaban sueldo y  estaban en acti
vo servicio y  no tenían nom bram iento R ea l, los cuales no debían ser 
individuos de ayuntamiento.

Después de una breve discusión fue desechada.
Se leyó el párrafo 0?
El Sr. C A L A T R A Y  A se opuao á él manifestando que hallándose 

en el m ismo caso de los trnipleados de Real nom bram iento, los de la 
casa Real y  los asesores de los intendentes debían incluirse en el pár
ra fo , porque indudablemente ejercen grande influencia en los pueblas, 
y  porque debe guardarse consonancia con el art. 43 de la Constitución 
y con los de la ley electoral, que siempre que tratan de los empleado* 
de Real noipbram iento hablan también de ios de la casa Real.

Se suspendió esta discusión.

Discusión''de la totalidad del dictamen relativo d la autorización pedida 
por el Gobierno para emitir 160 millones de reales en billetes del 
Des oro.

E l Sr. C A M P U Z A N O : N o veo al Sr. M inistro de H acienda, y  por 
consiguiente me falta una explicación, que era m uy sustancial p ira  
lo que tengo que decir. No soy amante de rectificaciones, ó lo que v ie 
ne á ser lo m ism o, recrim inaciones que entre amigos son, com o dice 
una expresión árabe, echar arena sobre el cuerpo. El Sr. M inistro de 
Hacienda sin embargo me ha obligado á hacer algunas rectificaciones, 
porque ha dicho cosas que entre nosotros, entre la discusión y  el D ia
rio podían quedar tales cuales se han d ich o ; pero que interesa que s« 
aclaren, porque con m ucho sentim iento m ió veo que hay un papel 
del Estado que tengo entendido no depende de ninguna em presa, y  
que á pesar de ser un papel oficial se abroga el derecho de criticar los 
discursos que se pronuncian por los vSres. Llenadores y  Diputados. Ha
blo de la Gacela del G obierno, que acabo de leer, y  no es !a orí mera 
vez que he hallado en ella calificaciones que me parecen muy im pro
pias de ella. Enhorabuena que contenga un extracto de la sesión; pe
ro dudo m ucho que corresponda en ese papel poner la calificación de 
si habló bien ó m a l, de si fueron mas ó menos convincentes los argu
mentos de los Sres. Ministros ó de los individuos de los cuerpos cole
gisladores. Siento, vuelvo á repetir, que no esté presente el Sr. M inis

t r o  de Hacienda para que me explicara una palabra que usó ayer en 
su discurso, que yo  entendí de una m anera, y la Gaceta lo entendió 
de otra. Y o  entendí que calificaba de español el sistema de las antici
paciones y  contratas, y  en ese sentido le iba á repetir que era hacer 
poco favor á nuestro pais decir que era suyo ese sistema.

Entro ahora á exam inar su expresión con respecto al efecto que 
podría hacer. Siento tener que decir que mas efecto harán los hechos 
del m inisterio de Hacienda que mis palabras, y  seguramente puede 
creerse que ni sus hechos ni mis palabras podrán aumentar nuesi>o 
descrédito. Nuestro descrédito cesará en una ocasión : cuando, com o 
dijo ayer el Sr. M inistro de H acienda, se reduzca la deuda á un som 
tipo , evitando la confusión en que se encuentra en el d ia , y  sabiendo 
positivam ente á cuánto asciende. Con esto solo se restablecerá nuestro 
crédito.

Ahora v o y  á hacerme cargo de esa excusa para tod o , de esc 7 de 
Octubre. P ues, señores, en ocasión ninguna ha estado e! m inisterio de 
Hacienda mas desahogado que en esa época; por el decreto de 23 de 
M ayo se habían dejado á un lado todos los giros atrasados, y  por la. 
ley  de 14 de Agosto no solo se reducían á centralización todos los pro
cedentes de contratas, sino que ademas se proporcionaba un anticipo 
de 60 m illones; y  no se crea que esto ha im pedido ei sistema de con
tratos, pues que desde el mes de Ju lio  hasta D iciem bre, según los do
cumentos que tengo aqui y  que se han repartido en el fen ade, resulta 
que se han hecho por valor de cerca de 200 m illones; por consiguien
te ningún m érito ha tenido el Sr. M inistro de Hacienda en salir do 
aquel apuro, ni ninguna razón para decirnos que le puso en la m ayor 
confusión , porque jamas hemos estado en una situación mas favor- I D.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. C am puzanohe concedido á V . S. ia pa
labra para rectificar.

El Sr. C A M P U Z A N O : N o hago otra cosa, y  v oy  á ser m uy bre
ve : no pienso tocar mas que los puntos eulm inantes, porque tendría 
que hacer un discurso mas largo que el de ayer si hubiese de rectifi
car todas las equivocaciones que ha com etido el Sr. M inistro de H a
cienda. D igo ahora con respecto á esto que seguramente ei Sr. M inis
tro de Hacienda tenia un buen ejem plo en lo que m edió el 1? de Se
tiem b re ; pues á fe que la junta de M adrid sin anticipaciones, y  sin 
el desembarazo y  la situación tan próspera com o en la que se halla
ba el Sr. M inistro de H acienda, supo salir de todo sin que se perci
biese en M adrid que habia un inmenso cúm ulo de obligaciones que 
satisfacer. A h í tenia el Sr. M inistro de Hacienda un buen ejem plo 
que seguir.

Pues, señor, paso ahora ai ú ltim o punto que tengo que rectificar, y  
se reduce al m uy sencillo, de hum ilde pensamiento, que yo  presenté 
ayer sobre la em isión de billetes. Sobre este particular diré al Sr. M i
nistro de Hacienda, que es lo m ism o que si lo dijera á aquella esta
tua que está en frente, que si S. S. lio ha p odido, y  es m uy natural, 
com prender m i sistema á la sim ple lectura, que de él se hizo en la 
sesión de ayer, yo  habiendo reflexionado m uchísim o he leido ma.s de 
cien veces ei proyecto reform ado por el Congreso y  presentado al Se
nado por la com isión , y  esta es la hora que no lo entiendo ; pero podré* 
añadir que mi pensamiento si lo presenta con el tiem po, cuando su 
vea ma3 ahogado, la clase mas numerosa y  mas justificada de nues
tros acreedores lo entenderán, mientras los contratistas no com prende
rán jamás su pensamiento, y  entienden perfectam ente,el proyecto q u » 
yo  he presentado.

E l Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E stado: V o y ,  señores, sin m o
lestar m ucho al Senado, á decir dos palabras sobre las observaciones 
que ha hecho el Sr. Campuzano. S. S. ha tocado un punto que no es 
de la cuestión, quejándose de que en un papel sem i-oíicía! se califiquen 
los discursos que los señores Senadores pronuncian en este sitio ; y pa — 
rece que S. S. con esto ha querido d irig ir Un cargo al G obierno p or 
que perm ite que en ese papel se haga la calificación de las doctrinas 
que aqui se vierten.

Y o  extraño que el Sr. Campuzano haya hecho una observ¿icion de 
esta clase sin tener en cuenta la absoluta libertad que tienen los pa
peles públicos para usar del derecho que les da la ley de im prenta de? 
calificar los actos de los hombres públicos de la manera que tengan 
por conveniente. S. S. debe saber que en esa parte del papel á que se 
ha referido no hay nada oficial ; hay la op inión del ind ividu o encar
gado de ese papel , y  cualquiera .relación que tenga con el Gobierno' 
este no puede determ inar las palabras con las cuales ha de form ular 
un juicio de los actos públicos de los Senadores y  Diputados. Espera 
que S. S. siendo mas tolerante, y  respetando ei princip io de libertad 
de im prenta , conocerá que no tiene m otivo para quejarse por que se 
califiquen sus discursos de otra manera que de la que S. S. deseara; se 
usa del derecho de libertad de im prenta en la parte que no es oficial; 
y  ninguna queja puede producirse legal mente c< htra lo que se diga.

A y er  dijo el Sr. M inistro de Hacienda que por la situación econó
mica en que se habia hallado el pais habia tenido necesidad du va ler- 
se de recursos puram ente españoles; esta fue la idea, y  yo  voy á ex 
plicarla. Ei Sr. M inistro de Hacienda dijo que en Ls vicisitudes que 
habíamos corrido, las situaciones penosas en que nos habíamos hallado, 
se habia valido de recursos puramente españoles, con esto no quiso 
decir otra cosa sino que no habia recurrido á los exlrangeros para l ia -  
cer operaciones ruinosas, y  que se habia valido solamente de capitalis
tas españoles para cubrir sus obligaciones. En este sentido se di o , v  
no debe entenderse en otro que pueda ser ofensivo al decoro y  d ign i
dad de la nación.

D ice el Sr. Cam puzano que el crédito es preciso restablecerle, y  
que es im posible que la nación tenga crédito, mientras no se sepa á 
qué sumas asciende la deuda que pesa sobre el Erario. Perm ítam e 
S S. que le diga que el hecho que cita no es exacto; ci G obierno sa
be la deuda que pesa sobre el E ra r io , y  sabe á qué categoría perte
nece cada una de estas deudas. N o es ese el m otivo por el cual el G o - 
bierno español no tiene todo «; crédito que fuera de desear: cuando el 
G obierno llegue á nivelar las carga* con los ingresos, cuando se cu
bran todas las obligaciones, cuando haya todn la unidad qua el G o -



bienio cl.-sei, la unción española iciulr ' c r. ''dito,'pórqíie todo el mniid'1 
cont-níi- la segundar! v confianza fie qóe nosotros cumplimos nues- 
tras oh!¡paciones. 5. S. conoce que los males que experimentadlos no 
finen s j  o-t-rcm de este .siglo, sino de siglos anteriores , y que no es 
f  ril remediarlos en uno ni dos ni éuu tío meses, ni en dos ói tres ni 
c u a t r o  afros. El crédito español subirá cuando hayamos nivelado Jas 
obligacioners con los ingresos, v cuando tocio el mundo sryu que tene
mos medios seguros de l lenarlos :  entonces se podrán arbitrar medios 
para atender ¡ l pago de los intereses de la deuda pubirea,  y estos m e
dios harán subir eí crédito de la nación.

8. S. no lia tenido por conveniente entrar en otra clase de1 observa
ciones, y por consiguiente creo que lie contestado á las que S. S. ha . 
tenido a bien hacer .sobre el proyecto,

F.l Sr. L A S A Ñ A :  Señores, sin duda y o  me expliqué nial ayer,  
y  no es ex trañ o ,  porque dije qué i lia á tratar de una nía loria que no 
entendía, y tampoco debo extrañar que el Sr. Ministro de Hacienda no 
me entendiera. Di ¡o S. S. que vo habia manifestado la insuficiencia del 
recurso qbepide  el Gobierno, p ro que no la habia aprobado: el Sr. 'Mi
nis tro de Hacienda sin dude, no me entendió: yo fundé esta insuficien
cia en que siendo de 152 millones el deiieit del ano pasado, mas oO que 
se su ponen gastados en Üriu bre. mas 50 que el Gobierno declara que ne
cesita por el. día, cantidades que componen la suma de 21 2  millones, es 
claro que con í T )  rio hay suficiente -para cubrir  este deiVit ; rmadi que 
este deíicii debería alimentarse en el 2?» por 160 qrye'se abonaba á los 
su.ser i tores en el neto de suscribirse,  viniendo ñ deducir de lodo cuanto 
manifest ’1, que la '•aniided liquida que saca*-ni el Gobierno de este re
cu. fso s t í  a 80 m il lo n e s , y que necesitando 2 i 2 ,  quedaba probado que 
el medio era insu hch/n' •.

Manifestó tam 'áen  .S. S. que yo jurgaba este recurso innecesario por
que cima <*ne el Gobierno n cb )  necesita ha: no es esto loque yo dije; dije 
que lo creía innecerario. poi que me parecia que podia haber o?rosfaedios 
de c ubrir  testas obligaciones sin acudir a" la emisión de esos billetes; no 
m e metí en pro no ¡rudos porque verdaderamente hubiera si ció un atre
vim ien to  excesivo si se entupirán mis fuerzas casi imperceptibles con 
las del Sr. MiniréVo de Hacienda, pero si dije algo porque manifesté 
que uno de los .medios era po.stegar ó aplazar ciertas deudas que se Le
rd ón, y cuyo pago no era leu urgí nte.

GijO tainbien el Sr. ;\i i ui.-lro de Hacienda que el Gobierno tenia 
un pensamiento que presentaría á su tiempo á los cuerpos colegí-da
dores,  y que entonces se vn  i;i que no se contaba únicamente con este 
solo recurso:  yo fe lAilo á. S. S. r;or esc pensamiento ; digo mas,  fe lic i
to á la nación,  que licué un Ministro de Hacienda <?ue no trata de 
v iv ir  como se ha vivido ¡.asta a q u í , procurando solamente salir del 
día , como suele decirse , sino que piensa en el porv en ir ;  y  me fe l ic i 
to á mi mismo por la paite  que en ei ¡den publico debo tener, y  al 
mismo tiempo porque sea un amigo i i o como el Sr. Surrñ y  R u l l  el 
(pie proponga este medio de salir cié ahogos. En este sentido las pala
bras de S. S. lian sido para mi ur.a especie de bálsamo Consolador.

Dijo también el Sr. M i - i  tro de Hacienda que yo habia citado sus 
palabra s de que las contratas debian ser un campo vedado para mS 
uM i ii i stro * e lectivam ente,  yo las c i té ;  pero fue para hacer ver c.uán 
angustiosa seria la situación del tesoro cuando S. S. se habia p e r m it i 
do entrar en ese campo vedado.

Dije  también que quien el Gobierno no tendría todo el t in o ,  taclo 
y  habilidad para condecir  la nave del Estado. Esto fue una opinión 
m í a ,  pero cuando liatfie de esa falta de habilidad del Gobierno dije 
antes que -Las personas 'ñor su patriotismo, por su i lustración y por sus 
antecedentes me merecían lanía confianza como yo m isnío:  me parece 
que no se puede decir mas. Hablé también  de haberse suspendido la 
p iblicacion de la.s distribuciones mensuales, pero esta medida la elo*- 
gié , no la censuré' como dice S. S.

D ijo  también S. S. que yo he atacado á los contratis tas ,  y  añadió 
que asi como u-n cap. Tin debía estar á la cabeza de sus soldados, S. S. 
se ereia obligado a’ defender á los contratistas. Y o  no los a taqu é,  dije 
que habian hecho buenos servicios ,  pero que estos servicios se los ha
bíamos pagado m u y ca ro ,  y esto lo conoce todo el mundo.  En  cuanto 
á lo demás un capitán parece m u y  bien á la cabeza de sus soldados, 
pero un M inistro  de Hacienda. S- A dirá si está bien ¿i la cabeza de 
los contVaLi&.if?. -IJe dicho.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera pedida lá pa&r~ 
bra se pregunta si habia lugar á e n tr a r e n  ei ex á m tn  del proyecto por 
art ículos ,  y asi se acordó.

Se leyó ei IV, y  fue aprobado sin discusión.
Se leyó el 2V ,
Eli Sr. O N E O  Y IL L A -:  Conforme con la necesidad perentoria y  ur

gente de adoptar esta ley según se presenta para proporcionar al  G o
bierno los auxilios que necesita , sol cimente me propongo pedir alguna 
explicación para ¡a inteligencia de este art iculo.  Y o ,  señores, por mi 
carrera no entiendo nada de negocios de bolsa ,  arbitra jes ni negocia
ciones de esta cl ise: por lo mismo alguna de las palabras ciue contiene 
este urlicYilo m cts  t j  que se me expliquen para níi entero conocimien
to del sentido de G ,  y asegurar mi voto. Se dice -que estos billetes se 
n egociarán,  que la negociación será de las primevas ocho séries m an 
comunadas disididas en lotes de un millón  á lo irías , y después se 
habia de la.s 2 i s ríes 'restantes que han de ser también  m ancom u n a
das. Y o  rio eTitñ n ib  el sentido legal que tiene la palabra m n ic o m u n a -  
das -en este Iugar.

Divididas en lotes de un m illón  á lo m as:  estos lotes se entiende 
que podr ín ser suertes ó porciones’-: no se dice aqui si los billetes están 
rompi endidos en estos lotes ó si son cosa diversa : tampoco se dice des
de qué cantidad h »n de st-r estos billetes hasta cual. Se dice que se sa
carán á publica subasta las series y  que se adjudicarán al mejor postor, 
y  no se jija para ¡a su ¡a sta si los billetes se han de considerar con una 
pérdida fi,a ó dada ; por e jem plo ,  si se sacan a pública subasta con la 
p  rdidn de 20  por 1 0 0 ,  y  en la subasta se dism inuirá  esta pérdida de 
modo que las pujas han de ser al 1 0 ,  al 1 8  Scc.

E n la segunda parle se dice que las 2 1  .series Testantes serán t a m 
bién mancomunadas;  pero nada se habla ele pública subasta. A d m i 
tiendo los intendentes de las provincias por espacio de 50  días las sus- 

•cv uñones de todos los contribuyentes  del reino , que acompañarán mi 
íO  por 100 al hacer su snsernnon, no -podiendo abonarles el Gobierno 
íbíiü ün 20  por 100 de la cantidad por que se suscriban.

Yo hallo a# ni una porción de términos que no comprendo, opera
ciones que van á hacerse que no conozco-, y ru»go a/l Sr. Presidente 
«e l  Consejo de Ministros  se sirva explicar el sentido de estas palabras 
y  las operaciones á que van á dar lu g ar ,  para poder votar con-cono
cimiento .  *

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E s ta d o  : Yra que he tomado la 
palabra para contestar á lás preguntas que ha tenido á bien d ir ig i r 
me el Sr. O i: dov i l la , el Senado me perm it irá  que también diga a lg u -  
?mis palabras sobre lo que La manifestado el Sr. Lasaña.

Ha dicho S. S. que no estaba dispuesto á votar los 160  millones 
porque no creia esta aa ilidad suficiente para cubrir  todas bis atencio
nes que pesaban sobre ei tesoro p u b l ic o ;  pe» o S- S. debe tener enten- 
dic.o que el Ministro  de llac-ionda no ha pedido Ic-s 161) millones como 
W único recurso para cubrir  todas las a te n c ic m s ;  pendientes están los 
]«vsopuestos y  en ellos se verá el déíirit que resulta para cu b r ir  todas 
las obligaciones;  8. S. debe tener entendido que no es e.de ei único r e 
curso ton que cuenta el G obierno ;  el Gobierno pidió esta suma como 
suplemento y en una situación en que era urgenUsiino que se votara 
an tes de la discusión de los presupuestos, porque la sil nación econó
m ica en que se h .díaha el Goliierno no perm it ia  que ei examen de es- 
i a  proyecto  se demorase bas'tn entonces.

l a m b ie n  ha dicho el Sr. Lasaña que aYer habia indicado el medio 
que creia estalla al alcance dei Gobierno para sa lir de su apurada si
tu a c ió n ,  el cual estalla re ducidoá no pag>r á los acreedores: el señor 
M inis tro  de Ha ciencia (‘.¡ jo ayer que de ninguna manera entraba eii 
las ideas del Gobierno Paliar a la fe publica de los contratos, y desen
tenderse de las oíd:gaciones que ha contraído con aquellos que han aven
turarlo sus cap; l * les, y han hecho grandes servicios ai Estado. Ademas 
aun cnaiído e â idea que ha indie-iuo Sr. Lasaña se aplicase algn-n 
d ía ,  yo estoy .seguro de que producirla ¡a ruina dei crédito e'n v.'z de 
mejoras: nuestra s i tu ac ió n , y  el Gobierno se v tr ía  «en mayores convic

t os ,  f l o r  e s 1 i fH- ñi c  t í o - d e b e  s a l i A M i l i g u ñ  ' A d i L m o  de  m I n. ' iv ». .  m  
cum p lir  las cié ¡gamones de f ; macera qu«* las ha contraíd o,  y ivs- 
pelar lo qu e  las G . r t c s  han in Hic- ,  V del m o d o  q u e  lo han h e c h o :  m uy 
bien se había de las situaciones luego que han pasado; peí o no se n e 
ne en cuenta el riesgo que lian corrido ios individuos que han pi e-du
do sur, capitales al Gobierno para llegar á conseguir el tr iunto que 
vemos üiiunzcdo en España. . 7 .

T am b ién  ha indicado 5. S. que el Sr. M inistro  de Hacienda Lama 
dicho a ver q u e ‘se hallaba á ¡u cabeza de los c o n t r a t i s t a s : e.-.to no m 
e x a c to ;  el Sr. M inistro  de H a c i e n d a  no La dicho ni ha podido decir 
que se hallaba á la cabeza de los contratistas,  porque ese noes su pues
to. Lo que ha dicho es que se hallaba a la cabeza de los chapleados pú
blicos, á quienes tenia que agradecer muchos servicios importantes he
chos ai Estado; pero no á la cabeza de los c o n tra t is tas , porque no es 
ese el puesto que prVtenece a un Ministro de la Corona-: eí St . M in is 
tro de Hacienda se ha referido solamente a los empleados públicos,  y 
tocó esto en .su discurso por incidencia. .El Sr. Lasaña reconocerá en 
esta parte sti eq-uivocación, y deseo que S. 8. la rectifique.

V o y  á contestar ñ las preguntas q u e  La hecho el Sr. Ondovilla .  
S,. S. pretende saber cómo sr entienden esas series rnancomnnadas di
vididas en lotes , de que hálala el art iculo sometido á la deliberación 
dei Senado. .Es m uy fácil la explicación.

E n  este provecto de lev se reconoce la necesidad que el Gobierno 
tenia de que se le facilitase el medio de que salga cíe la s i tu ación ,  au
torizándole para ne’gociar ocho series separadamente poT ínedio tle  la 
subasta publica , podiendo de una vez hacer esta subasta con arreglo 
á Ies principios  establecidos en la misma ley. Luí una pal-abra, ha 
querido dar la ley el auxilio  de 40  millones de reales por el pronto 
para que salga de la s ituación,  para que de una vez haga la negocia
ción de 40 m illon es ,  y ñ íin de facil itar esta negociación es menester 
que se divida en lotes para que el Listado sufra menos perjuicios , y 
haya menos inconvenientes para conseguirla. Se previene que al modo 
que está autorizado el Goliierno para hacer la negociación de 40 m i 
llones,  pueda ta m b ié n  dividirlos en lotes á iin de que puedan inte
resarse m ayor húmero de personas,  y se consigan mayores ventajas.

Me parece que con esta explicación habrá comprendido S. S. que 
el objeto del art icu lo  es dar esa autorización para que de una seía vez 
se haga la negociación de las ocho series que cada una tiene crnco m i 
llones , pudiendo estas dividirse en lotes de un m illón  con el iin de 
fac i l itar  la operación.

Dice el 8r. Ondovilla  que se le ofrece una dificultad respecto a la 
segunda parte de este articulo,  en el cual se previene que en las pro
vincias se pueda hacer mancomunadamente la 'n egoc iación ; quedanuo 
para ello suficientemente autorizado el Gobierne.  Este art iculo autoriza 
á que haga mancó «lunadamente  también el resto de la negociación en 
provincias  á fin de que no se reserve el Gobierno ninguna cantidad: 
es d e c ir ,  que la ley quiere que se remita  á provincias toda la ca n t i 
dad de 160 millones-, con deducción de los 40 de que habla la prim era  
parle del ar t icu lo ,  á íin de que los que quieran tomar toda la cantidad 
restante puedan hacerlo,  haciéndose esa división que facil ita  la opera
ción, y  cuando no haya posibilidad de hacer la negociación d i  las pro
vincias ,  entonces el Gobierno queda autorizado para hacedla con las 
condiciones mas ventajosas.

Ale parece que con esío se habrá comprendido cuál es el objeto del 
art ículo. E n  la primera parte el Gobierno queda autorizado para ne
gociar de una vez 40 m illo n es ,  facil itándose la operación y dividién
dose en lotes de un m illón de reales. E& la segunda quiere la ley que 
toda la suma de 160 m illo n es ,  con deducción de 40, se remita  á las 
provincias  á fin de que el Gobierno no se pueda reservar  ninguna de 
Jas series hasta saber si las mismas provincias quieren ó no en trar  en 
la negociación, y  al mismo tiempo autoriza al Gobierno para realizar  
la suma de los 460 millones que reclama la penuria del Estado.

\Se'ContiR*¿arád)

MADRID 20 DE MAYO.

Ha continuado hoy en el Senado la discusión del 
proyecto de ley de ayuntamientos , habiendo sido 
aprobados d espues de una prolija discusión los pár 
rafos desde el 3.º al 9 .º inclusive del art.  Ití de dicho 
proyecto.

Se pasó después á la discusión del dictamen re
lativo á la autorización pedida por el Gobierno pa
ra emitir 160 millones en billetes del tesoro ; y el 
Sr. Camp uz ano ,  que usó de la palabra para hacer  
rectificaciones, habló detenidamente sobre algunos 
puntes que Sr.  Ministro de Hacienda habia t o c a -  « 
do el dia anter ior  en su discurso:  y aunque eí señot  
Presidente recordó á este Sr.  Senador que le habia  
concedido la palabra para rectificar,  continuó S. 
haciendo varias observaciones,  citando ei ejemplo de 
la administración de la junta de Madrid , creada  
en í- de Setiembre,  é insistiendo en su proyecto sobre 
emisión de billetes. Al  principio de su discurso ob
servó el mismo señor Senador que la Gaceta se abro
gaba «el derecho de crit icar los discursos que se p ro 
nuncian por los señores Senadores y Diputados.» E l  
Sr.  Presidente del Consejo dio sobre e&te punto la 
digna contestación que verán nuestros lectores en 
otro lugar de este periódico,  y*en la que se defienden 
noblemente los derechos de la prensa libre y la facul
tad legal con que unos escritores califican , sin cr i 
t i c a r ,  y examinan con sumo respeto y decoro las 
discusiones publicas de nuestro Par lamento  en la 
parte no oficial d é la  Gaceta.  E l  Sr.  Presidente del 
Consejo satisfizo después ampliamente á las demás 
observaciones dei ¿ir. Campuzano,  y con este moti 
vo explicó los elementos que en adelante deben cons
tituir y fundar nuestro crédito.

Después de la rectificación del Sr.  Lasaña se pa
só á la disensión por artículos,  habiendo sido apro
bado sin ella el íí E l  2  ̂ dio ocasión al Sr.  Présiden
te del Consejo para contestar con precisión á jas ra 
zones emitidas por el Sr.  Lasaña y á las preguntas 
del Sr.  Ondovilla.  Rectificadas varias equivucacrones,  
y después de un discurso del Sr.  Caiatrava ,  en que 
■explicaba S. S. los fundamentos de su opinión par
ticular sobre esta materia,  fue aprobado este ar t ícu
lo y el 5?,  y sin discusión los restantes hasta el 9? ■ 
inclusive.

P oc o  han adelantado las deliberaciones del C o n -  
.greso de los Diputados : las dos primeras horas de 
sesión se han consumido , después deí despacho or 
dinar io ,  en una proposición de ley dei br .  Gibert ,  
consignando ei voto part icular de. una comisión que 
entendió en el arreglo de la cuestión algodonera.  La  
cuestión no dejaba de oíieeer  graxedad por cuanto

da infeiatiY* As* ibs someíhla por uná íey espeT’íaí y 
por un ac'Af rdo rer>eníe ‘del Congreso al AroldcrAo 
mismo. Asi fue que el Sr.  Diputado que pŴ siAHaba 
el proyecto no solo se creyó en la obligación Ac Apo
yarlo extensamente en cuanto uí sistema de bw prin 
cipa jes disposiciones que comprendía , sino >qüé ha 
hecho una historia e¡rcu-nstanébula de este trabajo 
desde su origen hasta el pumo en que por eí tAraso 
en que suponía hallarse el Gobierno se habia Yreido 
en el caso de someterlo directamente á la delibera
ción de la asamblea. Preciso era que 'contestase el 
Sr, Ministro de Hacienda , y que lo hiciese, dando 
cuenta ira rica y leal del estado del negocio y |a 
proximidad con que seria presentado por el Gobier
no. El  Congreso tomó en consideración aquel pro
yecto por 7á votos contra 56.

Llegó en ésto la hora de abordar la cuestión de 
presó pues ios, y después dé abierta la d iscusión so
bre algunos dé los votos particulares del capítulo re
ferente á Guerra , tanto sus autores como ja nía vo ría 
d é l a  comisión han convenido,  cuando sé hcfJiábá 
impugnando uno de ellos Cl Sr.  Lu jan ,  en retirar  
toda la obra á fin de contraería de huevo al provéelo  
de ley presentado recientemente por d  GobicLfio en , 
cumplimiento de un artículo constitucionaj sobre la 
fuerza de que ha de componerse este año eí ejército 
español.

Púsose entonces á discusión el dictamen suspen
dido en sesiones anteriores sobre el proyecto de lev 
para autorizar al Gobierno á fin de que adopte las 
alteraciones convenientes en la ley de aranceles.  Ai  
comenzar  de nuevo este debate se dió Cuenta de un.t 
proposición incidente del Sr.  Paz  G a rc ía ,  en la cual 
reclamaba que se suspendiese toda deliberación has
ta que fuesen remitidos por el Goliierno todos los 
expedientes relativos á las alteraciones que hubiese 
acordado hasta el dia sobre cualquiera de los art ícu
los de la Citada ley. Desde luego se notó,  por nías es
fuerzos A}ue hizo su autor en ajioyo de su demanda,  
que esta proposición no podía conducid, como la de
sechada anteriormente del Sr.  Rodríguez,  á otro ob
jeto que al de paralizar de una manera lastimosa la 
resolución rdc aquel negocio. Todavía era mas inútil  
la proposición del Sr.  P a z  García en nuestro eoñéep-  
to que la que le habia precedido. E l  Sr.  Rodríguez  
pedia ,  como por ilustrac ión,  el examen de las re
clamaciones que se hubi-esen hecho contra las dispo
siciones de nuestros actuales aranceles;  el Sr.  Paz  
García reclamaba solamente la remisioh al Congreso  
de las resoluciones adoptadas ya por el Gobierno:  en 
aquella pretensión podía caber ’la esperanza de que 
ias reclamaciones entabladas hasta aqui arrójase?*-al
guna luz sobre los puntos cuya discusión fba á so
meterse por la ley de autorización al Gobierno;  en  
esta ningún objeto claro ni adecuado al negocio so
bre que se deliberaba podía descubrirse.

Ei  Gobierno sô -e» ha hecho,  ni ha podido hacer  
m as ,  que dos espeétés de declaraciones;  ó alterando  
la ley de aranceles en alguna de sus disposiciones, en 
cuyo caso ha dado cuenta ya á las Cortes,  conforme  
se previene en el art .  2? de la misma,  y ei CoYigreso 
se halla por lo tanto suficientemente instruido;  ó ,e x
plicando la ley misma,  como compete hacerlo al po
der ejecutivo,  y-dictando las instrucciones necesa
rias para su mas puntual  cumplimiento;  y  en tal su
puesto nada tienen que hacer en ello los Cuerpos le
gisladores. P o r  estas ceC>sideraciones, puestas en la 
última evidencia por Etédio de las repetidas rectifi—. 
caciones que de una y otra parte se lian cruzado,  eL 
Congreso no ha tomado en consideración aquélla'  
proposición incidente por 67 votos contra 62.

E l  Sr.  M día ha solicitado en te rices la palabra  
para anunciar  una interpelación al Sr.  Ministro de 
Hacienda.  Su objeto era provocar una declaración1 
solemne respecto *de la proposición dé ley sobré al
godones,  que el Congreso habia tomado en conside
rac ión al principio de la sesión de este dia. E l  señor  
Ministro ha manifestado que ño obstante el proyec
to dél Sr.  Gibert ,  el G obierno presentaría á la m a 
yor brevedad posible,  en cumplimiento de sus de
beres , el proyecto que le era propio y peculiar.  Ha 
blaron ademas en éste asunto los Sres. Sañéhéz Si l - ,  
va y  Madoz declarándose luego qué £e pasase á o tró  
asunto.  T o r  este medio te ha evitado tal vez que se 
dieran siniestras interpretaciones por los genios tur 
bulentos interesados en suscitad el descontento,  al 
acuerdo anterior dél Congreso,  hijo dé las fórmulas  
parlamentarias y que en manera ninguna consigna  
la opinión de los altos poderes del E s t a d o ,  los cíta
les en definitiva ño aéordaráíi sino lo que mas con
venga á los intéreséá genérales de la nación y de ta 
industria , pesadas concienzudamente en su impar
cial balanza las razones políticas y económicas de 
mayor  valía.

La sesión fue levantada asi que término este In
cidente.

felBLiOGRAFlA.
E n sayo histórico sobré la s i  i berta des de la iglesia francesa’ y cíe- to> 

‘das las demás del calo i i cismo.
Con la enlrégá T0 ha term inado esta o b ra , qiie se vende en l» Li

brería de La reo , cable de Cárrélas.


